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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
b le periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar on el Bolelin, previa li< de esta GapiUl pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. ¡ cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION OE LA GACETA.
MlMÍSTEllIO DK GUACIA Y JUSTICIA.

E l Presidente del Consejo 
de Ministros al Exemo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia: 

s'San Ildefonso 21 de Agos
to de 1861.— S S . M M . y A A . 
continúan sin novedad ea sil 
importante salud.»

HINISTERIO DE LA GOÜEIINACION.
pireccion general de Beneficencia ySa- 
■ nidad.~^fi¡egociado I.*’—Circular.' Declarado establecimiento general de Beneficencia, a virlud de Real orden de , 2 de Juljo de 1859 el hospital de decrépitos de Toledo, lilulado ílel/lley, S- M. ia Reina (Q. 1), G.), animada del deseo deque esta clasificación llegue á noticia de cunnios se eneventreu en el caso de uiilizar las ventajas que ofrece aquel benéfico instituto, se ba servido disponer se dé publicidad á la declaración men- eiouada por medio de la Gacela de 
Idadrid y los Boletines oficiales de las provincias, con inserción de los artículos 18 y 19 del reglamento de dicho hospital;, debiendo los interesados dirigir sus instancias al Vicepre- sidenlii de la Junta general de Dene- ficencia, no obstante lo.prevenido sobre el particular en el mencionado .articulo 19.; De Itoal orden lo digo á V. S. pa- ffl los efectos corre.spondienles. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid I ® de Agosto de 1801.POSAÍIA HERRERA.Sr Gobernador de la provincia d e ....

Articulos que se citan..Ari. 18. Serán acogidos en elllos- pitai del Uey. hasta el número de ca

mas que en el mismo se establezcan:1 . ® Las ancianos de ambos sexosmayores de 70 años que no tengan familia que les dispense su cuidado ni' medios para atender á su subsistencia. !2 .  °  Los impedidos mayores de 60 años que se hallen en el mismo caso que los anteriores.3 .  ®' Los ciegos de más de 40 años, y cuya ceguera no sea curable por alguna operación, en quienes concurran lasniism s circunstanciasArt. 19. El individuo que solicite ingresar en el esiablccimienlo dirigirá una instancia al Visitador. Esta instancia pasará á informe:1. ® Del facultativo de la esa para que manifieste, previa visita del interesado, si reúne las circunstancias que el reglamento exige para ser adlniiiüu.2 ® Del Director, que extenderá su informe acercado la situación hi. giénicii y familiar en que le encuentra.3..® Del lii.speclor de policía, quien maniñ'stará cuál es el pueblo de la naluraleza y vecindad del prelendieñlc, tiempo do residencia en el de su vecindad, oficio, profesión ó industria que ejerce, su estado de familia, medios de mamilencion con que cuenta, y conceplo público que disfruta.4. ® Del Sr. Cura párroco, quien se servirá informar sobro la opinión moral y religiosa del interesado, y causas que le redujeron. á pobreza.
Subsecretaria.—Sección de conslmc-

cioiies civiles.—NegociadoEl Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador de la provincia de Zamora lo que sigue:«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta dirigida por V. S. á este Ministerio sobre la legislación que lia de observarse en los expedientes promovidos con motivo de l.as nuevas edificaciones que hay que cjccular por consecuencia de rectificación de alineaciones y cuando en ellas resulten terrenos de propios que enajenar;- S. M., (le conformidad con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que se observen en dichos expedientes las disposiciones del Real decreto de 28 de Setiembre de 1849 y demás

qué sóbrela materia existen, exceptuando la fonnalidad de la subasta. Al propio tiempo se iia dignado determinar S, .M., conformándose lam- iueh cqn el parecer de la expresada Sécción; del Consejo de Estado, que sé haga extensiva a todas las provincias del ’ reino la Real orden dirigida por este Ministerio al Gobernador de Madrid dc I . ‘’ de Agosto de I01S7, cuyo tenor literal es el siguiente: «En *vi.sta de la comunicación que 
y. E. ha dirigido á este. Ministerio eii 9 de Enero del corriente año con- siillándo 'si en los casos en que, porc. xigirlc» la rocliíicacion de una linea (le "dalle ó plaza, el propietario de una 'cash tiene que adelantarla lomando' algún terreno de la via pública, podrá coiLsideraise la cuestión y resolverse como de expropiación forzosa á la Municipalidad, más bien que como de enajenación de terreno de propios, por lo dilaiorio dc la tra- niiiacion dél expíídiente y lo impro- cedeuic de adtniiir licitación sobre la venia de.un terreno, gnneralmcn- le pequeño, que no puetle menos do- incorporarso-, .ni solar déla casa que ha de construirse á su esp'dda; y hecha cargo S. M. dc las razonr.s oportunamente aducidas por V. E., y de conformidad con lo propuesto por la Sección de Gobernación y Fomento del .Qonsejó Real en IS (kd corriente sobre osle particular, ha teni-d. p á bieíi resolver que, no siendo aplicable á los indicados casos ia legislación vigente sobro expropiación forziása por c.iusa de utilislad pública,'se consideren en la condición de terrenos que se enajenan de los propios de la población; pero suprimiéndose la subasta, que no puede tener lugar cuando e! propietario de lá ea?a lo adquiere for£0.-<amcnle, y solo á él pnc'je y debo aprovccliar, 

y  qué el AyunlamieiUo lo enajene por el precio de su tasación.»Lo que dc Real orden, comunicada.' por el expresado Sr. Ministro, ár.asliuio 'á V. S. á fin de que las disposiciones contenidas en la anterior resolución, sirvan de regla general para casos áñálogós.Dios guarde a V. S. muchos añ(js. Madrid % de Agosto dé 1861.
ElSuhsecretgriOfANTO.NIO CANOVAS DEL CASTILLO.Sr. TiubernadOr de la provincia de^...

Subsecrelaria=Seccion de orden pú- 
blico.—Negociodo 3,“—Quintas.El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha de lioy al Gobernador de la provincia de iNavarra lo que sigue:«Enterada la Reina (Q. D. G ) del expediente relativo a la competencia suscitada entre los Ayuntamientos de Azuelü, en esa provincia, y de More» (la, en la de Alava, con motivo de la inclusión dcl mozo Santos Morieruel en el alistamiento del primer pueblo para el reemfilazo del año actual:Vistos los articulos 38, 53 y 56 de la ley de quintas vigente:Considerando que para que pueda suscitarse competencia sobre la inclusión dc un mozo íís nrreiso que este se halle comprendido en los alistamientos de dos ó mas pueblos:Considerando que hallándose exentas de quintas las provincias Vascongadas, no puede existir en ellas aÜsla- inienio, ni cabe alegar como razón el que el muzo se halla incluido en cl de taló cual pii.:bio de dichas provincias: Considerando que, no existiendo alistamiento en la villa de Moreda, no ha podido Santos Morieruel ser incluido en el de la misma:Considí raudo que dicho mozo solo ha si<lu comprendido en el al¡slami(m- lo de Azuelo, y que en este pueblo debe responder de la suerte con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 56: Considerando que atendidas i'stas razones, no debe tenerse en ciuuita si el mozo e.slá ó deja de estar casado y emancipado do su.s padres, ni tampoco si se halla ó no avecindado en Moreda, puesto que ninguna de estas clrcnnsiancias puede dar derecho en el presente caso á una provincia exenta do quinlas;S. M., (le conformidad con cl dictamen de la Sección dc Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se na servido decidir e.sia cuestión en favor de esa provincia, y declarar que el referido Santos Morieruel está bien inclnido en el alistamiento de Azuelo para el reemplazo del año actual.Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta resolución se circule para que fije la jurisprudencia que ha de observarse en casos semejantes.»De Real orden, comunicada por el •expresado señor Ministro, lo traslado
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á V. S. para los efectos correspondien* les.- Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1861.
El Sübsecrelario,Antonio Cánovas dél C astillo.Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm 4 .— Cireulat,Exemo. Sr.: Hallándose fijadas por Reales órdenes de 13 de Octubre de 1859 y 26 de Junio último las divisas de premros de coaslancia para todas las armas é instilulos del ejército, S. M la Reina {Q. l). G.) ha tenido á bien resolver cese desde luego en las clases de tropa el uso de lodo género de cruces ó cintas colocadas en el pecho como indicación de tiempo de servicio; siendo igualmente la voluntad de S. M. que los sargentos de las-,armas especiales.y los alumnos délas Escuelas facultativas, aun cuando unos y otros tengan empleos de Oficiales de infantería ó caballería, no usen divisa alguna en los morriones 7  gorras, cumpliéndose exactamente e"h este punto lo que dispone el art. 7. ® de la Real orden de 2 de Julio de 1850. y la regla i l  de la soberana resolución de 5 de Agosto del mismo año.De orden do S. M. lo digo á V. E. para ' los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1861.o DONNELL.Señor.

Número 29.— Circular.E.xcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director Comandante general del cuerpo y cuartel de Inválidos lo que sigue:«La Reina (Q. 1). G.), en vista de las dificultades que al instruir ios expedientes de ingreso en ese cuartel se encuentran para comprobar la inutilidad que dicen adquirida en el servició los recurrentes cuando han dejado trascurrir mucho tiempo después de acaecidos los sucesos que la rnolivnron; y deseando S. M. evitar las fallas de equidad y justicia en que pudiera incurrirsc al resolver los expedientes por efecto de dudosas justificaciones, so ha servido declarar el plazo de dos años como máximo para que los individuos del ejército puedan acogerse á los beneficios del reglamento de Inválidos, contados desde el dia en que ocurrieron los sucesos que ocasionaron Su inutilidad; cuyo plazo será limitado al de seis meses, contados desde la época en que obtuvieren su retiro, para los individuos que inmediatamente y como consecuencia del hecho que "motivó su inutilidad pasasen á dicha situación.»De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V .E . •para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de ¿Julio de lOGl.
El Subsecreíario,

. ■ F r .a n c is c o  d e  U z t á r i z .Señ or..,..
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.limo Sr:. He dado cuenta á la Rei- •na (Q,.D. G.), del expediente ¡nilrui-

do con objeto de que se establezcan en el Instituto de segunda enseñanza de la provincia de Tarragona los estudios de aplicación á las arles. Agricultura, Industria y Comercio:Y enterada S. M. dcl acuerdo de la Diputación provincial, en cuy? virtud se ha consignado en el presupuesto vigente la cantidad de 60.000 rs. para atender á los gastos que ocasionen los referidos estudios, oido el Real Consejo de Instrucción pública y de conformidad con su dicláincn, so ha servido adoptar las disposiciones siguientes:1. ‘ Se establecerán en el Instituto de Tarragona para el próximo curso los estudios de Agricultura teórico- práctica, Topografía y Dibujo topográfico, Arilrnciica mercantil y Teneduria de libros. Geografía y Ésladistica comercial, Dibujo lineal, de adorno y de figura.2. * La cátedra de Agricultura teó- i'ieo-práclica será desempeñada por el Profesor de Historia natural de los estudios generales del establecimiento:, la de Topografía y su dibujo y la de Aritmética mercantil y TeoeJuría de libros por ios dos de Matemáticas; y la de Geografía y Estadística comercial por el de Geografía c Historia.3. * Los Profesores á que se refiere la disposición anterior percibirán.por fcl servicio do la cátedra que se les encarga la gratificación anual de 4.000 reales, sin perjuicio de lo que por punto general se determine.4. * la  enseñanza de Dibujo lineal, de adorno y de figura que hoy sostiene el Ayunlainicnlo se agregaráal Instituto percibiendo el actual Profesor 3.000 rs. de los fondos de este establecimiento además de Ips 3.000 que la municipalidad le satisface.5. * Los 4t .000 rs. que resultan sobrantes se aplicarán al cullivo de un campo de prácticas para la enseñanza do la Agricultura y al fomento del ma-' terial cienlilico que reclaman ios gabinetes y colecciones del Instituto. ,
6.  ‘ Queda aplazada para los cursos sucesivos la instalación de las demás cátedras de estudios .de aplicación.De Real órden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos anos. Sunttn- der 3 de^Agpsto de 1861.CORYERA.Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

CONSEJO DE ESTADO.
PEAL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Conslilucion do la Monarquía española Reina de las Espadas. A lodos los que las presentes vieron y entendieren, y á quienes loca .su observancia y cumplimiento, sabed; que' hé venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en primera' y única instancia pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la una Don José Veste Martínez, portero cesante de la Inspección de Minas de la provincia de Almería, y en su nombre el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, demaudanlc; y de la otra la Administración general dcl Estado, representada por mi Fiscal, demandada, sobre declaración de derecho á haber pasivo:Visto:Vista la hoja de servicios do este interesado, de. la que, resulta que la Junta de Clases pasivas le .reconoció 28 años, seis meses y tres dias en la forma siguieiñc: i5 años y tres dias por servicios mitilai'es; seis años y un mes como dependiente de-: h» punida

2  =de- carabineros del resguardo de la provincia de Granada, nombrado por el Intendente de la misma; tíos años y cinco meses por haber cesado á consecuencia de haberse creado el cuerpo de Carabineros, cuyo tiempo se le abonó por mitad, y siete años como guarda-portero de la Inspección de Minas del distrito de Granada, nombrado por la misma luspcccion, con el suelda de 5.000 rs., declarándolo sin derecho á goce pasivo por falta de sneido regulador con arreglo á la ley de 26 de Mayo de 1855:Vista la instancia que en 20 de Diciembre de 1857 dirigió Veste' al .Ministerio de Hacienda manifestando que, como empleado del antiguo resguardo lie rentas de la proymeia de Almería, adquirió derecho á cesá"ntia por haber concurrido á la defensa de aquella ciudad en los dias 14 y 16 de Agosto de 1824, y estar comprendido ^cn los cfcctos. deja Real.p.rden d̂e 14 de SeliembÁ);. déí mismo año: qiie rfo- ticioso (le que por la'Juuta de Clasvs pasivas no so le acordaba el citado derecho por no probar suficientemente que ?^¡'sliesé la Réa! Órüéh'ínl5ticióna- da, ni qup él hubiere concurrido al hecho de armas que la motivaba, presentó el diploma de la cruz 'coiiccdida á tódos lo  ̂ que se hallaron;.cu Ja, ‘ie- fensa de la plaza de Almería en dichos dias 14 y 16 de Agosto de 1824, y acompañó una certificación de la Real órden de 14 de Setiembre de aquel año, que se comunico al Iníendenie de Granada y se conservaba en oí Archivo de Hacienda de aquella provincia: que según tenia' erilehdido, la Junta había querido comprobar la indicada cértifí(iacion con el original de la.Real órdén que debía, existir en el Archivo general del füinisierio de Hacienda; y como no hubiese sido ,posible encontrarlo, había confirmado su anterior acuerdo; y concluyó suplicando se revocara este y se le declarase con dere- chó'á haber pasivo:Visto el informe de la citado Junta expresando que el no haberle reconocido derecho á haber pasivo era por no haber servido más destinos que de subalterno, y que aunque el interesado pretendía tem'rle adquirido apoyándose en la Real órden de 14 de Setiembre do 1824, por la cual decía que se concedieron los indicados defoclios á los (fépendienles qgo en la plaza de AÍiitc- ria se encontraron y témarbn harté en los sucesos militares dél 14 y 16 de Agosto del mismo año, no había podido adquirir la Junta más noticias de aq'uclía órden que una de ía misma fecha refiriéndose á los propios sucosos, y ,en la que solamente se recomendaba á los individuos del resguanlo qué. se hüllarón en lós expresados dias en la aprehensión y hecho de armas citados para que fuesen atendidos en sus carreras:Vista ía Real órden de 1.* de" Diciembre de 1859, q.ue de conformidad con lo informado por la Asesoría general dcl Ministerio de Haciendo recayó, declarando que el interesado no tenia derecho á señalamiento de haber alguno como cesajite:. Vista la demanda presentada en el Cons('jo de Estado por el Licenciado H. Manuel Malo de Molina, en nombre (le I). José Veste Mariinez, solicitando la revocación de la indicada Real órden, y la concesión de la cos.aniia que estuvo disfrutando desde Iü3ü á íin de 1852, con abono de lodo lo devengado:Vista la contestación de mi Fiscal pretendiéndose confirme la Real órden impugnada:Vista la disposición 20 dC' las go nerales acerca de clases pasivas, comprendidas en la ley de,26 de Mayo - de 1855, en que se ordena que parí» lijar el sueldo de los cesantes sirva de regla

el empleo efectivo (del mayo.r sueldo que hayan dcsempcnjicro. cu propiedad -Con-'^Rcal nombramieBrto ó- Corles'Vista la regla 5.* de la disposición 26 de la misma ley, en la que se establece que el tiempo de servicio se cuenta desde que ios empleados en propiedad hayan tomado posesión do sus destinos con nombramiento Real ó de las Cortes:Vastada disposición,28 de la misma ;ley, la cual ordena que la$ reglas an- lefiores, entre las"'cuales, leslá ia que acaba de mencionarle, se- apliquen desde su publicación á los cesantes, cualesquiera que sean ríos términos de lá concesión:Considerand.o; qué.¿ I); Jóse-,Veste Martiiiez no ha servido en pro'píédad destino alguno de nombramiento Real ó de las Córles, cuyo sueldo pueda servir de tipo regulador para sefia- ^,rie_ Jiaber pasivo como á cesante: ,• Ccinsidorando que las reglas esta* blí'cidns en la ley de (presupuestos de 1835 r(‘speclo á clases pasivas fueron aplicables desde su publicación pan ■ !ódfis'‘Tár eRisífiea’írfffff??r '■ coah'sqtróra que. fueran .lü,s férrninos de.la <:on- .cesión, .cornó’ expresanVcnle' jo de- clára' ia disposiciort" 28 antes cilaíln;.Eoufcirmándojme.cpn.lo coiusulUjdo por ia Sala de lo Contencioso Jel CoiT- sejo (le Estado en sesión á que asistieron I). Doniingo Rüiz de la V(^a, Presidente: D. Andrés Gajftía;C?im)a, Don Joaquín José Casaos, D. Francisco de Luxán, D. Seraíiu Eslébanez Calderón, D. Antonio F>scudero, D.- ManuelUan- tero, I). Pedro Gómez de-la Sérná, el Marqués de Gerona, el Conde de Tor- re-Marin y D. Fernando Calderón tlo- llanlps; : .. , ;  ' •Vengo en absolver ú la Administración de la demanda entablada por D. José Veste Mariinez contra la Real órden de 1.® de Diciembre de 18S9.Dado en Palacio á veintidós dé Junio ; de m ir ochocientos sesenta.-y uno..—Está rubricado de fc» i’̂ eal mano.—El. Presidente del Consejo de Mi; n'isiros'Leopoldo O’Donnéíl.»•' Pnblicacicin.—Leído y publicado él anterior Real decreto por mí eLSecr-ot tariü general dcl Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó qúe se lenga[|cómoJresóiucidn lirtal en la instancia y autos á que se refiere; qué se una,á .los mismos; se noiifir que' eii forma á las partes, y(se insérte ch la Gacela. De que-certifico.Madrid 27 de Junio de 1861.—̂ Juan Sunyé. ' ,
DIRECCION GENERAL DE ADMíMS* . TRACIUN. ;■

Ne^opiiuio 5."—Pósitos.—Circular.'Antes de consultar con el Ministe- rio'dé Hacienda sóbrela conveniencia de que mande expedir desde luego á los Pósitos las láminas de ifiscripcion de la Dciida pública de! material del Tesoró, con intereses del 3 P̂**̂  anual desde l.®  de Julio de IWt. que les.'corrcsponden por el espdat ‘ las acciones que tenían en el naec Español de 8an Fernando, y de queei Tesoró púldicó U’s expropió con cai- dad de. reintegro, esta Dirección considerado oportuno (jéo syinmeíllalamenie en conocirnien ol(íS pueblos accionistas por liquidación praclicada en 11 de . ■de 1857 por la Ordenación genera ocPagos de este Ministerio, á fin de í cojTÍo áereedorés, presJéh sü coi midad, ó reclamen gun á su derecho coiTPSponiJa. , ¡rO'de uu breve-plazo; bien adve I de que. cumplido esLe' sin"
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iitciiíiiiMratiiaisnna,'serón tesjion^&r bles los ¡niiíviüiios üe AyunUinienlo en su liia por los perjuieios tjue causaren á los fondos de estos piadosos eslableciiriieñtos.’^ucsTós por la leyliajp sií,í|infipcjpp y cuLdavlo. i;üp,.esie objelo, pue'S, y corí eriíti'db abrei’iar laMperaciOnus óunnto sea posible, y no ha(?er indeíinido dicho Irámile  ̂ esta liírw’cion generaf há'rfesuello' adoptar las disposicibneS.síguitínlPS:t .* Qué se remita á V. S. la ádjun- la relación de los pueblos, con expresión.de las cantidades liquidadas ú los Pósitos de esa provincia por el capilal 'de |as referidas acciones del Baiicq, sin perjnjcio de hacerlo en su dia con la dolos dividendos no cobrados y de la de otro.s créditos mandados igualmente liquidar á aquellos eslablec.i- pdin, de que los Ayuntamientos qiié los adminislran presten su conformidad ó reclamen en el lénnino preciso de 15. dias los agravios y perjuicios que crean liabérsules inferido, prévrp.^/expediente qne al efecto instruyan sobre el particular de estas acciones liquidadas.• 9'* Que disfionga V. SV se publi que en el -fiolelin olieial dé esa provincia esta resolución con la liquidación qu'e la ncompüña, y -que-ndéjnxvs de pasar nota particular á cada puéblO' de tos en ella comprendidos,'exigiéndole'aviso del reciboyde quedái' enterado para su exacto, cuniplmiienio, les haga V. S. cuónlas prevenciones y observaciones.Qstime opoi tunas y sean conduceul.^s para conseguir en el pialo de los 15 dias que se deja designado conlesleo calegóricainente su conformidadv. ó aleguen su mejor derecho á jas.reclihcaciones por las omisiones que se noten en la precitada liquidación; en la, inteligencia de que la no cojvlcslacion en dicho plazo se.entenderá como aseniimienlo ó conformidad .á la liquidación que so les remite..5.* Que todas las .conleslác'iopes,, expedientes ó manifestaciones qu^-sé dirijan á esc Gobierno de provincia por los Ayuntamientos interesados, r-e- fercnies á este punto, las remita V. 5. con su Informeá esta.DireceiéUi éo. cí lénnino iinprorogable dé ,pcho, diás después de espirado el̂  plazo dé_ los 15 que al efecto les señale previnién; doles al mismo tiempo que lá falla’ ú Omisión á que diesen lugar por su apatía será ,de cargo de los individuos de la corporación que, pudiendó en tiempo oportuno procurar por el mejor derecho de los intereses que admi- nisiran, dejaron de correr el término de la-rectificación en el más completo abandono.Y 4.* ,, Asimismo hará V. S. comprender á los Ayuntamientos de los pueblos ,á que hace referencia la adjunta nota que para la liquidación y reiniegco de estos capitales, y para la gestión de cualquiera otra reclamación relativa al ramo de Pósitos, pueden prescindir ,qompletamenlc de agentes intermediarios, y evitarse los ,gallos qué son >:diisiguienlcs capto, , entendiéndose ' üiredl,ameñlé con ese .Gobierno do/próviñeia,' á q 'ien s  ̂ coinunicar.áh' 'óporliinamenie por .csíe,Centro, directivo cuanlus <Io- cumentqs'., y nolicia.s puedan inle-resarle.v / . .Lo digo ó V. S. para su inteligencia, conocimiento de los pueblos dee.sa provi/iqla y demás efectos correspondientes, con remisión de la adjun- •la copk’díj la liquidación que á ellos interosa Dios guarde á V. .S. muchos. auos,. Madrid 19 de Julio de lOtíl.—El Director general, Aguslin de Alfaro.

=  3  =-  ju m p a , d é l a  d eu d a  p ú b lica .
. • Los interesados que á ro.ñiinuacion se .expresan, acreedores al Úslado por dóbiíós procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por si 6 por persona autorizada ai efecto en la for* ma que previene la lleal orden ilc '23 de Febrero de 185G a la Tesorería de la Dirección general de la Deuda dn diez á tres en los dias no feriados á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido, á virtud de las liquidaciones practicadas por las oficinas de esa provincia; en el concepto de que previamente han de obtener del deparlanieiUü de liquidación la factura que acredite su personali dad, para lo cual liabrán de manifes- lar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.ALBACETE.AVím. de (taU- 

d i de las 
licjtiidaciones . INTEBESADOS.

8o.70G Doña Josefa de .Sa n Aguslin Hico.Madrid 16 de Julio de 18G1,— V".* B.‘—El Director general Presidente, J .  Lrenu.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.

Articulos del reglamemío
Junio.

SECCION DE L A  PROVINCIA.GOBIEÍIXO CIVIL.Circular número 213.
Estadística.En la. Gacela de Madrid del dia 18 d'ei aciuál se halla inserto el anuncio signieiue:«Conforme á lo dispuesto porS. M. en el art. 5." del Ueal decreto de 1 .’ de Junio del año último, se llama á oposición para proveer la plaza de Oficial ŝcxio de la Secretaria de esta Junta, que ha resultado vacante y se halla dbtada con el süeldo de lü.OOO rs-annaies.Los aspiranles presentarían sus solicitudes escrUas de su propia letra y documentadas con la partida de bautismo. ccrlilieacion de buena conducta y testimonio del título del último empleo que hayan disfrutado dentro del mes, á contar desde la publicación dé este anuncio en la Gacela, y aj ines y medio deberán hallarse en Madrid, según lo provenido en el reglamento de 12 de Junio del mismo año é instrucción de 21 de Octubre siguiente, cuyos ariipulüs, en la parte que al presente caso 9c refieren, son los siguientes:

de 12 de

Antméíicd' V r.élcmeiilos d’é' geo; metria. - 'Aociones do geografía general y de la particular de España, con su división aüininistraliva.Elemeiilüs^<jp.<^onQmja polilicaj  ̂Idem de bstüfii.súca.Idem de Adininislracion.• Art. 14. ; Una vez con^hiuidp el Tribunal, se principiara por un lanU’o de. los cooocimierilüs de los nspirántcs, á cuyo efecto escribirán ala vista del Tribunal medio pliego de papel, des- cnvolvipiulq un tema designado en el acto. ' ■ . - . .Art. 15. Los ejercicios consistirán en pregunla.s sacadas á la suerte sobre cada niia do-las malerlíis del progra-* ina. El opositor contestará á ellas, así como <á las observaciones que le hicieron los JuecesArl. ¿I). El Secretario (lela Cnmi-• , sion aiBinciará al públiito poî  medio , de la Giicela, y de un'eiiailrú que se lijará en la porleria de la Comisión, el ' dia en que hayan de'-comenzor los , ejercieioá.Art. 5U‘. En el caso de que, tanto ' en las oposiciones genérales colno en , los é-xáiVibiies, se prosénlase un solo loposiloí*, se sujetará, á- ló's mismos : ejercicios lijados en los'programas,• adjudicándosele la vacánte Si fuese !a|)roba(ki en ellosArt. 37. Si no sê '̂ fireséntaSe nin- ;gun opositor, se considerará consuini- )do el turno, y se pasará al;siguiente, ísegu't^dós casos de i'uitigüeílnd, opo- isicion limitada, abierta, cbncuiso ó pxá ménCArt. 39. Para ser admitido á opo ■ siciOñ libre se necesita:1 . “̂  'Ser español2 .  ® Tener la edad̂  de ^0 á 45 ;años.• Art. 40. En la oposición -libre á plazas que no sean • de entrada no se;admi!ir<in sino empleados-ó cesantes ‘ que disfruten 6 hayan disfriUad(> un sueld'ó del Estado, cuya diferencia en inénos (lél de la plaza vacantií no- pase (le 4 '000 rs. anuales.Art. 44. Todo el que -sdlicilare ingreso-en Eslaüislica, habrá de acreditar su buena conducta. ■'En- igualdad de aptitud̂  serán li- Uilo5--de mérito y preferencia loá grados académicos dd a.spiranlc, los idio- f ma.s exli^anjeros que-'póseyere^-y los servicios que hubiese presit Ĵo en cual- quicé'-ca'rrera.Oi' ■ !
Artículos de la inslruccion de 21 de 

Octubre.Art. 4.positarári

/ti); /Con.esta fecha, se remúeé los GébefÁadoi'es berpia integra defiá liquidación abfeha-í óadó Póraifo accionista.

' Articulo 5.® Las oposicií'nes se verificarán en .Madrid ante un trítumal coihpne.sto de individuos de- la Comisión central.Arl. 9.® Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su puño y letra, por conducía de ios Gobernadores de las respectivas provincias, al Vicepresidente de la Uomi.sion de Esiadíviica íjeneral del Reino, expresando su etlad, el punto de su residencia y señas de su domicilio- Dentro-del mes y  medio! de la publicación en la Gacela d-éberáii; los aspirantes preseniarse'en Madrid.^Art. 11 Los ejercicios de la opo-í sicion abierta comprenderán las mate-!: rías siguientes:

‘ ‘ Ári. i 4 . , Cuándo la vacan te sM dé las de üfréiülés de lu Secretaria, los ejercicios serán:.1..® El desenvolvimiento del lema que cada uno saque en suerte, •y qu-ejojeqniürá en medio pliego (le .papel por lo inénos y en el espacio máximo de una hora.2 L;a contestación á cinco pre- guiita§. en¡e! término de 25 minutos.; • ArU 15. El. Tribunal presentará además á ciiíhi niio de los opositores }\ las plazas di' Oficiales un expediente ya extractado, á lin de que redacte en una hora la nota ó dic- l'tmcn que en su sentir proceda, facilitándolos. la SecreUiriii los anloce- déntos qué reclamaren y crean ne- cesaVioá.AiT. 23. Fn los casos en que corresponda deséñvólver por escrito un lóiná, los 'opósilóres firmarán su trabajo, y fó entregarán Cn pliego cerrado al Trihiuial lán luego como lo hubieron coíicluiilo.Art 2 i. Lps' lemas paJ-a el ejercicio' dé ,lá lí^ntaliva 6 pruebâ  preliminar i'h lós .casos arriba señalados vórs.’irán précisámenlc snbre economía política. ■ csíadistica y administración, y'se sacarán por suerte, según el ai'tic'nlo 4.“Arl. 2G., Scgun’el número de opositores ó 'éxn ñi.nandos en cada caso y la cliise (le ejércicios, podrán es- t(Js terminarse en u'n solo'(lia, ó aplazarse para el inmodiato ó inmediatosArt. 27. Los dociuncnlos que los interesados acompáñen á sus instancias les serán devuellos bajo el correspondiente 'recibo si lo reclamaren con posierioriíiái!..Arl. ^8. El Tribunal para proponer, ó en' su caso para decidir, tendrá presente la buena conducta acreditada, así cqrtíó Ia,s demás circunstancias meritorias que especifica el arl. 44' del reglamento.Madrid I l'de Agosto de 1861.—El Viccprcsideiiie interino, francisco de Cárdenas.»Lo qne sé publica pof medio de este periódico oficial para qne los aspirantes ptiedan presentar su solicitud (iocumcnlada en' la Secretaria de lu Comisión pruvincial de Esla- ttislica.Alb.icele 20 de Ago.sto de 1861.= P. I., Francisco Peret Iñigo.

Para los ejercicios se de- en una urna 40 lemas que el Tribunal habrá formado con la debida reserva, y se llamará á los in- teresQilos, cadirimo de bis cuales, pror- cederá Ó! desenvolver-por escrito, como (\jercicio-de LenUiliva/ en medio pliego de pape! por lo menos y en d.cispacaó máximo, de una hora,; ¿I fe-r ina qne hubiese sacado en suerte, según se dirá eu los articulos 23 y 24.Art. 5 ® En seguida se pasará á las contestaciones orales.- Ah efecto sq, ccjto/'arán en una ur̂  na ‘()b'prejíunlli's, áé.fHer:' líe'obiunéiicai y-eleincnibs de ; . ; g^omelriá.Nociones’ dé'-^{ÁitírJi1a:geherat •*''* jY .parJicn\ai;.íic,EspfiiÍá, corí, - '• sú (livúipii aúlniiiistralivn’. 12 Elomcnlos (IrecocicfHliaTKjlilica.'-' 12 Jdeui tlij cslnilisiica..,., . , . .14 ,,idcíri'(lu‘ádmmiátríición. . . 14‘ .Art, 1( .̂;-Qónr aWuglo á las;pres- cpipcionas de. jos arliculijs 39 y 4/) ‘díM fóglÁménfn (ie-1 2 '(.fe .liíiVioV eli _ncgofi¡a,dü .pwp9|iklrái¡ á la. sulcncia que nb.se üe cui’isó a las so-‘ .liciimles .deiosiptírscinés quo'íió* rtíá-i nan la& coutJtpiopQS,.re(Vuerid,a?  ̂ p r̂a fe’é r ’ádroiíidas á ó îósicrón.' \ ,

Otra núm. 214,
Nombrado por Real orden de 8 del corriente mes Abogado de Beneficencia dói partido judicial de esta capital O. Esteban Macragh y Moreno, lie dispuesto se publique di- chb'Áomhrámfe’ntb en este periódico óficiai' para cónbciinicnlo de quien cqrrepflondá.-’ ATonccté 13 de Agosto de 1861.= P. I ., Francisco Pcriz Iñigo.

(ADMIN^TRACION PRINCIPAL DE'CORREOS DE ALB.KCEI'E.nabiendose restablecido la segunda éx^^cdiéibn ménsual del Correo en-Inglaterra,.. Penang, Singapor y Chihu, desdé el presente mes de Agostó, .l\i' (jórfespondeneia paia las Is- puede dirigirse á Manila nos voces at mes; una por la vini'de/íii'hrallar., d.e dpode saldrán los. biHjuus correos los dias 8 y 24; 'y'ólrá-pbr la via de Marsella á don- .^^'.se, (!Í4Ígira|;desde la Junquera los (has lo' y 2fi.Las carias debéráo depositarse en .los jbuzpnys d'f .esta provincia con I cinco días (5é'linticÍpacion á las in-
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dicaJas fechas, paca que lleguen opor- tunamenle á los punios de partida. Albacete 20 de Agoslo de 1861.— 
Juan }Aoscardó.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.
R e l a c ió n  de los ganaderos de esta provincia que se les ha concedido por la  Dirección general de Rentas Estancadas Sal á precio de gracia, con espresion de su vecindad y número de quintales los cuales no se han presentado á recibirla.

Nombres de los ganaderos. Su vecindad.
Quintales

concedidos.Don Juan Valenciano y ü . Nicolás Nuñez. Ballestero.Pedro Mana Miramoü. . . . Id. 16Gil Flores . Víanos. 7.50Juan Antonio Guijarro . . . Minaya. 21.50Juan Montero ................................... » 12.25Antonio Ándújar V 4 mas . . Lezuza. 6Froilan Pérez.................................. Ceniza le. 6Doña Dolores María Bastida . . . Albacete. 9Don Ramón Flores.................................. Peñascoso. 87Manuel García Palomar. . . Robledo. 12José Henares y Manuel Araños. Id. 10Antonio Moreno v Perea. . . Chinchilla. 56José Pinero...................................... Uígucrucla 12.50Juan Dudugo.................................. Pélrola. 52Facundo Garrido........................... Cenizate. 5Pedro Antonio Flores. . . . Víanos. 16.50Antonio Navarro Maestre . . Id. 12José Eugenio Martínez. . . Villapalacios. 21Eccquiel .Martínez.......................... Id. 57José Librada.................................. Id. 4.50Gabriel Guijarro........................... 7 , Id. 3.50Pedro Resta...................................... Id. 7Pedro L ó p ez.................................. Id. 5.50Joaquín Polo . . . . . . Id. 6.50Francisco Martínez. . . . Id. 15.50Clemente Pajares........................... Id. 56.50Manuel Baillo.................................. Alcaráz. 18José Vicente Mendiri. . . . Id. 37Pedro José Solana........................ Muñera. 5José Antonio Blazqiiez . . Id. 22Facundo Blazqucz......................... IfJ. 4Felipe Blazquez........................... Id. 15Felipe Arena.................................. Id. 9.50Francisco Mateos........................... Casas de Vés. 13Saturnino Solano.......................... Id. 6Francisco Alcañiz.......................... Id. 6Hemelerio Solano . . . . Id. 5.50Antonio Alcañiz........................... Bienservida. 5Francisco Ramón Navarro. . Id. 16.50Bartolomé Montano. . . . Villapalacios. 5.50Doña Dolores Resta. . . . . . Id. 4.50Don Luis Ciro Navarro........................ Bienservida. 18Juan José Navarro......................... Id. 25.50Eladio N avarro............................ Id. 24.50Manuel Inclan................................. id. 10.50José Olallo Palomares. , . . Id. 7.50Cenon Henares............................... Id. 9Dionisio Garriga........................... Id. 7.50Miguel Arenas.................................. Muñera. 6Juan Francisco Villcna . . . Alborea. 5Antonio Paulino Vidal . . . Id. 8Lo que se hace saber á los interesados por medio de este periódico oficial, á fin de que se presenten en .esta Administración principal á ingresar su importe en la Tesorería de la provincia y á recoger el libramiento de dala á favor de la fábrica respectiva.Albacete 22 de Agosto de 1861.—El Administrador principal, Francisco 
Luis de Heles.

Con el fin de evitar á los mercaderés ambulantes y á los vecinos de esta capital que piensen establecer puesto para la venta en la Feria que ha de celebrarse en el mes de Setiembre próximo, he dispuesto que se fije con profusión el anuncio siguiente:«Don Francisco Luis

de Retes, (fefe de Administración Honorario v Admi-
Vnislrador principal de Hacienda publica de la provincia de Albacete.—Hago saber: Que prevenido por el artículo 4S del Real decreto de 20 de Octubre de 1832 que lodo el que eger- za una industria, comercio, profesión, arte ii oficio de

4 ^los sugeios á la contríbu- cion de Subsidio, sin haber obtenido PREVIAMENTE el certificado de matricula, pagará una multa del duplo al cuádruplo de la cuota de tarifa, lie acordado fijar el presente para conocimiento de los merca- dei’es ambulantes y vecinos de estaCiipital que traten de establecer puestos, para la venta, en la Feria que ha de celebrarse en el mes de Setiembre próximo. Los feriantes están obligados á presentar, cuando lo reclamen los Investigadores, el certificado y recibo de haber satisfecho la cuota ó cuotas correspondientes. El mercader con íienda abierta en esta Capital que se díídique por sí ó por algún dependiente á vender en puesto de Feria, pagará ademas por este-concepto la mitad de la cuota señalada á los mercaderes ambulantes de su clase.— Cuando un feriante, habiendo establecido puesto, carezca de certificado, los Investigadores instruirán el oportuno expediente, reteniendo en el acto efectos bastantes á asegurar los intereses del Tesoro y mulla que pudiera imponerse, con arreglo á lo prescrito en el artículo 19 de la instrucción de 24 de Febrero de 1853.—Para el mejor servicio y comodidad de los feriantes, se establecerá en el local de la Feria, una sección de Hacienda. La misma expedirá It̂ s certificados de aduanas que soliciten los interesados, (pne- nes presentarán para su cinto los bultos que exijan esta formalidad.7̂ Albacete 20 de Agosto de 1861.— Francisco Luis de Retes.»Y  se inserta en este periódico oficial jiara mayor publicidad.Albacete 20 de Agosto

de 1861 ,^ F ra n cisco  Luis 
de Retes,

A D M im S T ñ A C IO lV ; P R IN C IP A L  DEPROPIEDADES, Y DERKCBOS , DEL ESTADO.D. Manuel Marios Rabio» Adminis- irador princjpal de Propiedades, y . dcreclKis del Estado de esta provincia. .i íá g o 's a b e r  ó los Sres‘. Alcaides y  dornas autoridades de los pueblos de 'esla p ro v in c ia , que. D. Bernardí- nó Encina v ecin o  de esta capital no égercé c a rg o  algu n o  oficial ni riarli- cu la r dep end ien te de la Administración  de m i c a r g o .Albacete 22 de Agosto de il/. Marios Bubio. . . . •
JUZGADO DE PAZ DE ALBACETE.Don José Mille, Secretario del Juzgado de Paz de esta capital.Certifico: Que en juicio verbal celebrado en dicho, Juzgado, á instancia de-. José Molina de esta vecindad, ha recaído la sentencia siguiente.SENTENCIA.En la capital de Albacete á diez y siete de Agosto de rni! ochocientos sesenta y uno, el Sr. D. Juan Pónce dé León Abogado y Juez de Paz de la misma, en vista de la precedente acta de juicio verbal, déla que resulta que José Moliná de esta vecindad, ha demandado á José Antonio Quinlanilla, de la de Barrax por 580 rs., resto de un vale de 416 que le otorgó en primero de Enero de 1855 y ha presentado en el ocio: Qué el Qumlanilla apesar de habérsele citado en forma eh el din doce dé los corrientes para sn comparecencia en el 16 ó las cinco de su larde, no lo ha realizado, por lo que se mandó conli- nuaV cVj'iticio éu su rebeldía; y que el dertihiuiante ha justifiendo su ad* cion con los dos testigos que firmaron el indicado ■ vale. ; 'Considerando bien probada la certeza de la deuda cuyo plazo es vencido, y que el'pago debió realizarse en esta población. Vista la H  primera titulo primero libro diez de la Novísima Recopilación, y los artículos mil ciento setenta y tres y mil ciento noventa de ia  de Enjuiciamiento civil. Presente yo el secretario, dijo: que debía do, condenar y condenaba al José Anlomo Quinlanilla al pago de lo.̂  irescien» tos ochenta reales demandados, y lo» costas del juicio, en termino de segundo dio, y que además de notificarse esta’'sentencia en los esirâ  (los del Juzgado y hacerse, notona ■ por medio de edictos que; se nj®p eh'Ias puertas del mismo, se pu>ii' ■ que ;ch ■ él. Boletín oficial de esta P''®'' vinéi'a', pésúhdole al’ efecW cerlmca- ción dc  ̂ élía al Sr. Gobernador de'lá,"niishia; Asi lo proveyó,! mandaj'firma dixíbC) Sr. de que oertmeo.— 

Juan Bonce de León =^Jose ■ ■ secretario.Y para que conste, con lo mandado en dicha sCiiten - libro la presente, que firmo T con el de este Juzgado; en Al á diez y nueve de Agosto de ochocientos sesenta y uno. — •. 
He, secretario.IMPRENTA D E  L a U.MO*̂ -

San Agustín, í'**
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